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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

t . M l * T M , ófdéúet y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respect ivo , por e n y o conducto se pasarán A los Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

(Realorden del it Abril de 1839.) 

Me p u b l i c a t o d o * lo» dimn e x c e p t o loa d o m i n g o s 

P R E C I I N n u < l ' R < C H I P C I 0 1 

En es ta capital , l l evado á domic i l io , dot petetat ctncuenfa cénlimot mensoa lea 
anticipadas; fuera de e l la trtt petetat cincuenta eintinot al m e s , nueve al t r i m e s 
tre, diei ? ocho mí semestre j reintiocho petetat cincuenta céntimoi por un a ñ o . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I H , p lata 
de Sant iago, 2 . — F u e r a de asta capi ta l , d irectamente por medio de caria i la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres móv i l ea . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa d ispos ic iones de las Autoridades , excepto laa q u e s e a d 
4 Instancia de parte no pobre ae Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i c i o nacional q u e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
bO cént imos de peseta por cada l inea da Inserción. 

Ifftkmero a m e l l e Wé e é n l l o a o a d e p e s e t a s 

PARTE 
Presidencia dei Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. (1) 

( Continuación) 

Dichas diligencias se practicarán en el 
t érmino de quince días, contados desdo 
que se hayan completado las pruebas ó 
haya vencido el plazo para la unióu de 
las mismas al expediente. 

En dicho plazo, ó dentro del señalado 
en el articulo s iguiente, podrán informar 
los Jefes de las respectivas oficinas eco
nómico provinciales, reunidos en Junta 
ouando á juioio del Delegado, el asunto de 
que se trato revista importanoia extra
ordinaria ó exisla la couvouieuoia de e v i 
tar trámites. 

La opinión de la Juuta de Jefes no 
obligará al Delegado de Hacienda á a d o p -
tar determinada resolución ni le relevará 
en n ingún oaso de la responsabilidad en 
que pueda incurrir por seguirla. 

Art. 79 . El Delegado de Hacienda po
drá ordenar que se amplíe el expedieoleó 
ae emitan nuevos informes, fijando para 
estos trámites un plazo que nunca podrá 
exceder de uu mes . 

Art. 80. La resolución definiva la dio
tará el Delegado precisamente dentro de 
los quince días siguientes á la terminación 
de laa dil igencias precedentes, notificán
dose á los interesados en el plazo y forma 
determinados en los artículos 55 al 60 . 

Guando las resoluciones sean conde
natorias al pago de cantidad determinada, 
se acompañará á la notificación la l iqui 
dación que oorresponda. 

A n . 81 . La tramitación y resolucióu 
de los asuntos que deben conocer las J un
tas arbitrales ó administrativas á que se 
refieren los artículos 4.° y 62, ae ajusta
rán á lo que dispongan las respectivas 
Ordenanzas y reglamentos, terminándose 
la iustau ia con su fallo. 

(I) Véase el número auterior. 

Art. 82 . La tramitación y resoluoión 
de las reclamaciones en primera Instancia 
no excederá en ningún caso del plazo do 
seis meses, deduoidos los extraordinarios 
señalados en este reglamento para la prác
tica de dil igencias en las provincias de 
Ultramar y el tiempo enjque se halle d e 
tenido el expediente por culpa del intere
sado, cuando ésta no diese lugar á que se 
declare terminado el expediente, confor
me á lo dispuesto en el art. 10. 

Art. 83 . La resoluoión definitiva quo 
dioten el Delegado de Hacienda ó las Jun
tas arbitrales ó administrativas *n los 
asuntos cuya ouantía uo exceda de 50 pe
setas, causará estado, conforme á lo d i s 
puesto en el art. 62, terminando la vía 
administrativa, y se pondrá en ejecución 
dentro del plazo de tres dias. 

CAPÍTULO V 

DEL. PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA. 

Art. 84 . De las providencias que pon
gan término en primera instancia á un ex
pediente seguido en las oficinas de provin
cia, y cuya cuautía exceda do 50 pesetas, 
podrá apelarse á los Centros generales, ó 
al Ministerio, según lo determinado en les 
artículos 62 al 65, en el plazo de quince 
dias improrrogables, contados desde el 
siguiente al de la notificación. 

En uno ú otro oaso la tramitaoión c o 
rresponderá á la Dirección general respec
tiva, que acordará ó propondrá resolución, 
conforme á lo determinado en los artícu
los citados en el párrafo que precede. 

Art. 85 . El escrito de apelacióu se 
presentará ante la Autoridad que haya 
dictado el fallo. 

Eo el caso de haber sido parte en el 
expediento un tercero que ae haya opues
to á la pretensión del apelaule, se acom
pañará también una copia del escrito de 
apelación con deslino al mismo. 

El Jefe referido elevará el recurso de 
alzada oon el expediente á la oficiua supe
rior á quien corresponda resolverlo ó 
tramitarlo, en el termino de ocho días, 
contados desde la presentación del recur
so, acompañándolos de su informe acerca 
de la admisión de la apelación y de un 

I Índice duplioado. 
Si creyere convenieule ó uecesario in

formar acerca del fondo de la apelación, 
i podrá hacerlo, siempre dentro del plazo 

señalado en el precedente párrafo. 

Art. 86 . Si el escrito de apelaoión se 
presentará por error en una oficina de Ha-
oienda distinta de la que deba tramitarlo, 
se dirigirá por aquélla á la que oorrespon
da, haciendo constar la feoha de la pre
sentación, desde la cual se considerará 
Interrumpido el plazo para la apelación 
señalado en el primer párrafo del articulo 
anterior. 

Art. 87. No podrá utilizarse el reour-
so de apelaoión ouando la providencia sea 
condenatoria de cantidad liquidada, sin el 
previo pago de ésta en laa arcas del Tesoro. 

Art. 88. No obstante lo prevenido en 
el articulo anterior, el Ministro podrá re
levar del cumplimiento de este requisito, 
sin perjuicio de lo que en definitiva baya 
de resolverse sobre el fondo de la cuestión, 
ouando se trate de penalidad impuesta al 
contribuyente ó de responsabilidad e x i g i 
da á funoionario públioo. 

Se entenderá penalidad para los efec-
tos determinados en el párrafo anterior, 
la imposición de las multas ó recargos en 
que hayan incurrido ecu arreglo á los re
glamentos ó instrucciones los contribu
yentes declarados morosos ó defraudadores 
de los derechos de la Hacienda; y respon
sabilidad exigida á los funcionarios, toda 
corrección do carácter pecuniario, ó d e 
claración de serles exigible, ya directa, 
ya subsidiariamente, el pago de canti l a -
des por razón de su gestión administrati
va, siempre que no haya sido en expe
diente sujeto á la jurisdicción privativa 
del Tribunal do cuentas del Reino. 

Unioamente en los casos señalados en 
los dos párrafos precedentes, podrá admi
tirse á los interesados solicitud de releva
ción de previo pago. 

Art. 89. Cuando un contribuyente ó 
funcionario público pretenda que se le re
leve del pago para promover recurso de 
alzada, presentirá ante la Autoridad que 
haya dictado el fallo condenatorio, al 
mismo tiempo que el esorito de á lza la , 
uua solicitud eu aquel sentido, que eleva
rá oon informe dicha Autoridad al Minis
terio por conducto do la Direcoión á quien 
oorresponda tramitarlo ó resolverlo, den
tro dol plazo de ocho dias, siguientes á su 
presentación, quedando en suspenso el 
recurso hasia que recaiga y so comunique 
el acuerdo concediendo ó denegando la 
relevación del pago previo. 

Cuando ae trate de la relevación de 
penalidad á uu contribuyante, deberá acre* 

ditarse en el expedientes que han sido sa
tisfechas las ouotas ó derechos del Tesoro 
que también hubieran sido comprendidos 
en el fallo oondeuatorio. Sin este requisito 
no se dará curso á la solicitud. 

Art. 90. En el informe que la Auto
ridad que haya diotado el fallo condena
torio e leve al Ministerio, hará constar, 
con referencia á los repartimientos de la 
oontribuoión de Inmueble, cult ivo y gana
dería y á la matricula de la Industrial, su 
juicio aocrca de la solvencia del interesa
do, y, oon relaoión al expediento y demás 
antecedentes quo obren en la oficina, la 
cuantía de la pena ó responsabilidad i m 
puestas, si el interesado es reincidente en 
la infraoción que motiva la condona, y 
cualquiera otra circunstancia qne pueda 
aoonsejar la concesión ó denegaoión de la 
gracia solicitada. 

Art. 9 1 . Recibida en la Dirección la 
solicitud de relevación de previo pago, 
con la oomonicaoión del Delegado de Ha-
oienda y el informe á quo se refiere el ar-
tioulo anterior, se registrará y extractará 
en los plazos señalados en los artículos 
31 y 37, y se propondrá la resoluoión que 
corresponda por el Negooiado, la Seooión 
y el Direolor dentro de los indicados en 
los artículos 38 y 39, resolviéndose por el 
Ministro en el plazo de quinoe dias, C e u 

ta ios desde que se le proponga resoluoión 
definitiva por el Director. 

Art. 92. Reoibida que sea en la de-
pendeuoia donde se presentó el recurso de 
alzada la resolución del incidente á que 
se refiere el articulo auterior, se pon.Irá 
en curso aquél, remitiéndole á la Direc
ción á quien oorresponda tramitarlo ó re
solverlo con todos los antecedentes que 
formen el expediente y deutro del plazo 
improrrogable de ocho d-.as siguientes al 
en que se haya recibido dicha resoluoión, 
si ésta concediera la relevación del pago 
previo. 

Eu el oaso de no haberse intentado el 
incidente, el término se contará desde 
el día siguiente al de la presentación del 
recurso. 

Art. 93 . Si se desestimase la solicitud 
de suspensión de pago, la Autoridad que 
reciba la orden la notificará inmediata
mente &1 interesado, quien deberá hacer 
el ingreso de la cantidad á que baya sido 
oondenado deutro del plazo de cinco días 
s iguientes á la notifioaoióu de) acuerdo. 

Eu este caso, el señalado eu el artiou-
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o anterior para remitir el recurso de a l 
zada á la Dirección se contará desde el día 
en que teoga lugar el pago. 

Si ¿ate no se realiza, quedará sin cur
so la apelación y firme el acuerdo rec la 
mado, prooediéudose á su cumplimiento. 

Art. 94 . SI algún otro interesado que 
ae oponga ¿ la solicitud del primer rec la
mante hubiese sido parte en el expedien
te, oonforme á lo determinado en el ar 
ticulo 75, ae le notificará la admisión del 
recurso, dándole la oopla que haya aldo 
presentada por el apelante con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 85, á fio de que pueda 
acudir ai Ministerio ó á la Dirección res
pectiva, dentro de loa quince días s iguien
tes al de la entrega de la copia, por m e 
dio de instancia en que alegue ouanto e s 
time conveniente. 

Art. 95. Recibido el expediente en el 
Centro directivo que deba tramitarlo, y 
resolverlo eu su oaso, según la Autoridad 
á quien corresponda conocer del recurso 
de alzada por su ouantia ó circunstancias, 
se acusará reoibo del mismo á la oficina 
remitente, devolviendo por el Registro el 
Índice duplioado á que se refiere el art. 85 , 
después de registrado en el plazo marcado 
en el art. 31 , y se hará el extracto corres
pondiente por el Negociado respcotivo en 
el plazo señalado en el art. 37. 

Art. 96 . Hecho el extraoto, el Nego
ciadlo respectivo y la Sección, consultaráu 
la resolución que esl imen procedente en 
los plazos señalados eu loa artículos 33 
y 39 . 

Si el asunto apareolese suficientemente 
ilustrado con las alegaoiones hechas y la 
resultauoia del expediente, deberá propo
nerse desdo luego resoluoión definitiva. 

Si hubiere de pedirse informe ó docu
mentos á alguna otra dependencia ó fun
cionario deberá proponerse por Negooiado 
y ser evaouado en los plazos determina
dos en el art. 40, redamándose de una 
vez todos los dalos, y fijando términos 
dentro de aquéllos para el c u m p l i m e n t o 
del servicio. 

SI el informe hubiese de emitirlo cual
quiera de los Centros consult ivos de la Ad
ministración central, el Negociado lo pro-
poudrá al hacerlo de la resoluoión defini
tiva, y aquéllos lo evacuaran dentro del 
térmiuo fijado en el art. 40, teniéndose en 
ouenta lo diapuesto en el segundo párrafo 
del mismo. 

O u a n d o losJefes superiores de la a i m i -
nlstraolóo central hayan de dictar resolu
oión definitiva, podrán reclamar directa
mente, por acuerdo en el expediente ó co 
municación, los informes á que se refieren 
los párrafos anteriores á los Ceotros de la 
misma ó inferior categoría que dependan 
del Ministerio de Hacienda. 

En otro caso sólo podrán acordarlos el 
Ministro ó el Subsecretario, según la ca
tegoría de las Autoridades á quienes se 
dirijan. 

Art. 97. En la segunda instancia no 
ae admitirán otras pruebas que las que, 
habiendo sido propuestas y admitidas eu 
la primera, no hubiesen podido ser prac
ticadas dentro del plazo concedido, y los 
documentos que acrediten hechos poste
riores al vencimiento del referido plazo ó 
que, siendo anteriores, juren los interesa
dos no haber tenido antes conocimiento 
de ellos. 

Art. 0 3 . Los asuntes de extraordina
ria importancia ó aquellos en que couven-
ga evitar la demora que deba producir la 
multipl icidad de iuformes que reg lamen

tariamente hayan de pedirse á diferentes 
Centros, podrán someterse á informe de la 
Junta de Jefes. 

Dicha Junta la compondrán: en el Mi
nisterio, el Subsecretario y los Directores 
generales, todos ó loa que se considere 
neoesario reunir, correspondiendo al pri
mero la convocación y presidencia, y eu 
las Direcciones generales, todos los Jefes 
de Administración, convocados y presidi
dos por el Sub llreotor primero, siendo en 
uno y otro caso Ponente el Jefo que haya 
tramitado el asunto. Cuando en algún 
Centro fuesen menos de tres los Jefes de 
Administración, se completará dicho nú
mero con los Jefes de Negociado más ca-
reotizados. 

Art. 99. Los informes de dichas Jun
tas se emitirán en el plazo que se les fije, 
dentro del señalado en el párrafo cuarto 
del art. 96 , suscribiéndolos todos los que 
se hallen conformes con una opinión, ó 
formándose tantos iuformes ó votos parti
culares ouantas sean las opiniones d iver
gentes. 

Ninguno de los que conourran á las 
juntas podrá reservarse su opinión ni su 
voto. 

Art. 100. El Jefe de la dependencia á 
quien corresponda la resolución del re
curso de apelación, la dictará deutro de 
los quince días siguientes al en que so le 
proponga resolución definitiva. 

SI entendiese que procede pedir algún 
nuevo informe, deberá éste acordarse y 
evacuarse en el plazo señalado en los ar
tículos 40 y 41 , y deberá diotarse la reso-
luoióu defiuitivd dentro de los quince días 
siguientes á la unión del referido informe 
al expediente. 

Art. 101. Dictada la resolución defi
nitiva de aeguuda instancia, se comunica
rá por la Direcoión á la Autoridad que 
baya de ejecutarla en el improrrogable 
plazo de quince días, devolviéndole el ex
pediente que aquélla hubiese remitido con 
motivo de la apelación. 

Art. 102. La Administración provin
cial procederá á su cumplimiento dentro 
de otro plazo de quince días, contados 
tesde que baya ingresado en la oficina 
respectiva el expedieute con la orden r e 
solutiva. 

Art. 103. Lae resoluoiones definitivas 
serán ejecutadas dentro del plazo de tres 
días. 

Cuaudo contra ellas se acuda á la vía 
contencioso administrat iva , sólo podrá 
acordarse la suspensión eu los cas s y 
forma que determina el art. 100 de la ley 
de 13 de Septiembre de 1883 (1) 

Art. 104. Terminada la segunda ins
tancia gubernativa, pe irán pedir los re 
clamantes la devolución de los documen
tos públicos originales que hayan presen
tado, los ouales se devolverán con suje
ción á lo determinado en los dos últ imos 
párrafos del art. 27 . previo reintegro, si 
procede, y mediante recibo, que se unirá 
al expediente. 

Art. 105. La tramitación y resolución 

( 1 ) Es decir, cuando la ejecución pueda 
causar daños irreparables, y previa fianza 
por parte de quien pide la suspensión, 
siempre que el Fiscal no se oponga, en cuyo 
caso no podra acordarse sin queTo disponga 
el Gobernador o el Gobierno, según que la 
resolución reclamada proceda de ia Admi
nistración local ó provincial, ó de la cen
tral. En el caso de que las resoluciones 
puo'lan efectar al servicio público, el Tri
bunal se limita a remitirla solicitud de 
suspensión a la Autoridad á quien incumbe 
su resolución. (Art. 1 0 0 citado.) 

de las reclamaciones en segunda instanoia 
no excederá en ningún caso del plazo de 
seis meses, deducidos los extraordinarios 
señalados en este reglamento parala prác
tica de di l igencias en las islas Canarias ó 
en las proviuoias de Ultramar y el tiempo 
eu que se halle detenido el curso del e x 
pedieute por culpa del interésalo , ouando 
ésta no diera lugar á que se declare aquél 
terminado, conforme á lo dispuesto eo el 
articulo 10. 

Art. 106. Las resoluoiones definitivas 
que dicten en grado ie apelación los Direc
tores generales ó el Ministro, en su caso, 
en los asuutos de su competencia, deter
minada conforme á los artículos 62 , 63 y 
85, causarán estado, terminando la vida 
administrativa. 

CAPÍTULO VI 
DEL PROCEDIMIENTO EN LOS EXPEDIENTES 

QUE SE TRAMITAN EN PRIMERA. Y SEGUNDA 
INSTANCIA Ó EN CNICA INSTANCIA ANTE 
LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

Art. 107. Cuando por disposiciones 
especiales corresponda á los Centros direc
tivos ó al Ministerio conocer en primera 
ó única instancia de determinados ex 
pedientes, los interesados presentarán en 
los respectivos Registros las instancias 
y demás documentos que estimen nese-
sarios, los cuales, una vez anotados y ex
tractados ou la forma y plazos determina
dos en las disposiciones de la sección 2.* 
del oap. 2.° se despacharán por ol Negocia
do ó Sección correspondiente en el plazo 
señalado en el art. 37, proponiendo de una 
ver el trámite ó tramites que corros-
podan. 

Acordados éstos por ol Direotor res
pectivo ó por el Subsecretario, y traossu-
rridos los plazos reglamentarios señala
dos en la referida sección 2.* del cap. 2.", 
y unidos los dooumentoa ó informes al 
expediente, se propondrá resoluoión por 
el Negociado dentro de los quince días s i 
guientes, y en un término igual por la 
Sección cuando le corresponda. 

Si hubiesen de pedirse informes á los 
Centros consultivos de la Administración 
central, se acordará por el Direotor ó Sub
secretario dentro de un plazo de ocho días 
teniéndose presenta lo dispuesto en los dos 
últimos párrafos del art. 96 . 

Transcurridos los plazos fijados para 
la suslauciaclón de dichos trámites y sus 
prórrogas,ol Negocladoó la Sección ¡aran 
cuenta del resultado de los mismos dentro 
de un plazo igual al señalado eu el ar
tículo anterior. 

En casos extraordinarios ó de urgencia 
podrán suplirse los informes á que se refie
ren los dos párraf >s auteriores, cuando 
no sea el Consejo de Estado ó sus Seccio
nes los que tengan que informar, con el 
de la Junta de Jefes eu la forma determi
na l a e u los artículos 98 y 99 . 

Emitidos los informes que se conside
ren necesarios, el Director general ó el 
Ministro, eu su oaso, dictarán dentro de 
un plazo de quince días la resoluoión que 
estimen procedente. 

Eu los casos en que las resoluciones 
de los Directores necesiten la confirma
ción del Ministerio para ser ejecutivos, 
deberán aquéllos elevar los expedientes 
al Ministerio dentro del plazo de ocho 
días, contados desde que dicten el fallo 
objeto de la consulta. 

Art. 103. Cuando fuere el Ministro el 
que resuelva eu primera y única instan
cia, sus acuerdos causarán estado y t rmí-
naráu ia vía gubernativa, puditudo ser 

impugnadas en la oontenoioso administra
tiva, si procediera. 

Art. 109. Cuando sea un Direotor g e 
neral el que dicte la resoluoión definitiva 
en primera instancia, podrá ser apelada 
ésta ante el Ministerio dentro de los plazos 
y la forma determinada en el oap. 5.°, 
sustanciándose oonforme á sos disposicio
nes, sin otra variación que la de ser apli
cables á los Directores generales lo que 
en aquéllas se dispone aceres de los Dele
gados de Hacienda. 

El acuerdo definitivo que dlote el Mi
nistro en esta segunda instanoia causará 
estado en los mismos términos que quedan 
fijados en el artioulo anterior para las re
soluoiones diotadas en los procedimientos 
que se sigan en única instanoia ante este 
Ministerio. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA ( i ) 

(Continuación) 

INSTRUCCIÓN 

PARA LAS OPOSICIONES Y EXÁMENES DEL 
CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD 

DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las oposiciones 

Articulo l . ° Para ser admitidos á las 
oposiciones de plazas de Jetes de A d m i 
nistración, de Negooiado ó de Oficiales de 
primera á tercera clase del Cuerpo per i 
cial de Contabilidad del Estado, se nece 
sita presentar los documentos siguientes: 

1.° Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado. 

2.° Certificación justificativa de que 
el opositor es español y tieue más de vein
te años de edad. 

3.° Certificación de buena vida y c o s 
tumbres expsdida por la Autoridad local . 

4.° Certificación faoultativa de que no 
tiene defecto físico que le Inhabilite para 
el eervioio. 

Art. 2.° Las solicitudes para tomar 
parteen la oposición, se presentarán acom
pañadas de sus justificantes al Interven
tor general de la Administración del E s 
tado dentro del plazo que marque la con
vocatoria. 

Art. 3.° Las solicitudes se numerarán 
por el orden de su presentación y tres 
dias.antes de principiar los ojercioios, de 
oposición, se fijará en la portería de la 
lotervenolóu gaoeral la lista de todos los 
opositores por orden correlativo, oon o b 
jeto de que puedan haoerse las rec lama
ciones convenientes. 

Art. 4.° Los opositores Inscritos en la 
lista de q ae habla ol artioulo anterior, 
para poler tomar parte en los ejerololos, 
se proveerán de una papeleta de examen» 
que les será facilitada por el Secretario 
del Tribunal, añonando por ella la suma 
de 15 pesetas por derechos y gastos de 
examen. 

Esta papeleta se presentará al Presi
dente del Tribunal en el acto de princi
piar el primer ejercicio. 

Art. 5.° L is convocatorias para las 
oposiciones se publicaráu en la Gaceta 
con la antelación debida, señalando el 
plazo dentro del cual se admitirán las 
solicitudes. Los ejercicios principiarán 
c>iatr> días después de terminado el plazo. 

Art. 6.° Los tjorcicios para las plazas 

( 1 ) Véase el núm. 1 6 de 03te BOLETÍN.. 
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de Jefes de Administración de Negociado 
y Oficiales scráu seis, cuatro teóricos y dos 
prácticos, y comprederáa las materias 
siguientes: 

Ejercicios t e ó r i c o s 

PRIMERO 

Aritmética. Algebra. Geometría. Tene
duría de libros. 

SEGUNDO 

Física. Química. Química orgánica. 

TERCERO 

Economía politioa. Derecho a d m i n i s 
trativo. Artes mecánicas y procedimientos 
industriales. 

CUARTO 

Lrgislaoión de Hacienda y de las prin
cipales contribuciones é impuestos. Legis
lación especial de Aduanas y práctica de 
reconocimientos y aforos. 

Ejerc ic ios prác t i cos 

PRIMERO 

Primera parte. Redación de una de 
l i s cueulas del Estado. 

Segunda parte. Examen de una cuenta 
rendida por un agente de la Administra
ción. Nota de defectos que dicho examen 
ofrezca. 

Tercera parte. Contestación á una n o 
ta de defectos puesta por otro opositor en 
la segunda parte de este ejerciólo. 

Cuarta parte. Redacción do los man
damientos de pago y do ingreso que sean 
necesarios para efectuar las operaoiones 
correspondientes á tres problemas que se 
determinarán por sorteo. 

SEQUHDO 

Primera parte. Apertura de los libros 
Diarlo, Mayor y auxiliares, incluso los de 
ias cuentas personales, Varios asientos en 
los mismos y en ios registros. 

Segunda parte. Práctica de tres ope
raciones de teneduría distintas de ias de 
apertura de contabilidad, con arreglo á 
los enunoiados que se facilitaráu al opo
sitor. 

Tercera parte. Informe de un expe
diente de caráoter fiscal y resolución de 
otro informado por uu opositor. 

Art. 7.° Para los ejercicios teóricos el 
opositor sacará de una urna delante del 
Tribuna) una papeleta, quedetermiuará ia 
pregunta del programa correspondiente. 

Por cada asignatura se sacarán los nú» 
meros siguientes: 

Dos de Aritmética. 
Una de Algtbra. 
Una de Geometría. 
Dos de Teneduría de libros. 
Dos de Física. 
Dos do Química. 
Dos de Química orgánica. 
Dos de Economía politioa. 
Dos de Derecho administrativo. 
Dos de Artes mecánicas y procedi

mientos industriales. 
Tres de Legislación de Hacienda y de 

las principales contribuciones é impues 
tos. 

Tres de Legislación especial de Adua
nas y prácticas de reconocimientos y afo
ros. 

El opositor no podrá invertir más de 
veinte minutos en ia explicación de cada 
lección. 

En los ejercicios prácticos el opositor 
permanecerá incomunicado durante tres 
boras, como término máximo. En estos 
eJtí¡ ciclos le serán facilitados los testos 

legales , reglamentos, istrucoionee, circula
res é impresos que necesito. 

Art. 8.° Formarán el Tribunal de opo
siciones á plazas de Jefes de Administra
ción, Jefes de Negociado y Oficiales de 
primera á tercera oíase. 

El Interventor general, como Presi
dente con la facultad de delegar en el Jefe 
de Administración que considere conve
niente. 

Dos Jefes de Administración de H a 
cienda, uno del Cuerpo perioial de Adua
nas. 

Dos Catedráticos de la Escuela Supe
rior de Comercio de Madrid. 

DesempeSará el cargo de Secretario 
del Tribunal, sin voi ni voto, un Jefe de 
Negooiado de la Iutervención general. 

Esto Tribunal será nombrado por el 
Ministro de Haoienda. 

(Se continuará.) 

Madrid 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto la subasta 
para la construcción de un trozo de alcan
tarilla que partiondo de los ejes de las ca
l les de Sagasta y Francisco de Rojas y si
guiendo por los de la primera do estas ca
lles, la de Genova vaya á verter á la pú
blica, acera de los númoros pares de la 
del Pasco do la Castellana, el Exorno S e 
ñor Alcalde por su decreto do hoy ha dis
puesto se anunoie nueva licitación bajo 
los mismos pliegos de condiciones, tipo y 
modelo de proposioión que figuran inser
tos en la Gaceta de Madrid* del día 13 de Di • 
ciembro de 1894 y que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria, Negociado Central, 
de una á tres de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

La subasta se verificará el día 26 de) 
actual á las dos de su tarde en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó A u 
toridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 16 de Enero de 1 8 9 3 . = E l So
cietario, Francisco Ruano. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Audiencia 

SUBASTA 

El día 21 del actual y hora de las tres 
de su tarde tendrá lugar en el local de 
esta Tenencia de Aloaldía, plaza de la 
Constitución, 3; bajo el Upo de 23 pesetas 
en que ha sido tasado, la venta en pública 
subasta de un pollino, entero, castaño, 
raya de mulo , de ocho años de edad, que 
se halla depositado en el general de la 
vil la. 

Lo que se auunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Enero de 189!S.=E1 T e 
niente de Alcalde, J. Ranero.=>Por su 
mandado, El Secretarlo, Antonio Garoia. 

Fuonthiuoñade Tajo 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramieuto que ha de 
servir de base para el repartimiento 
individual de contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, para el próximo 
ejercicio de 1895-96, se hace preciso que 
ios propietarios de este término muuioipal 
que hayan sufrido alteración en su riqueza 

contributiva, presenten en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, relación de las altas ó 
bajas acompañada de los títulos de pro
piedad en el término de treinta días, á 
oontar desde la publioaoión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vínola. 

Fueutidueña de Tajo 16 de Enero de 
1 8 9 5 . = E l Alcalde. José F . Buendia. 

Rozas de Puerto Rea l 

Con ol ún de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta vi l la pueda formar 
el apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la derrama de la contri
bución territorial en el próximo ejercicio 
de 1895 á 96, se hace preciso que los Con
tribuyentes de este término que hayan 
sufrido variación en su riqueza, presenten 
en la Secretaría del mismo en todo el pre
sente mea hasta el día 10 de Febrero pró
x imo, relación duplicada de alta y baja 
que lo acredite, á la cual se acompañará 
el titulo de propiedad que justifique dioha 
alteracióu; pasado dicho plazo no se ad
mitirá ningunaipor justa que sea. 

Lo que se hace saber á los terratenien
tes para que no aleguen ignorancia y 
puedan presentarlas en tiempo oportuno. 

Rozas de Puerto Real 12 de Enero de 
1 8 9 5 . a E l Alcalde, Doroteo Sangar. 

Sevilla, la I V a o v a 
Fijada8defini:ivamente por este Apun

tamiento y censuradas por el Regidor Sín
dico del mismo, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de dioha Corporación por 
por término de quiuoo días, á contar desdo 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las cueutas de 
fondos municipales correspondientes á los 
ejercicios económicos le 1881-85 á 1893-94 
inclusive, á los efectos prevenidos en el 
artioulo 161 de la vigente ley Municipal. 

Sevi l la la Nueva 9 de Enero de 1 8 9 5 . = 
El Alcalde, Laureano Montes. 

Va Ida raoo te 

Las cuentas de fondos muuioipales de 
esta v i l la correspondientes al ejeroicio 
económico de 1893 á 9 4 fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento, se tleuen de 
manifiesto por término de quinoe días en 
la Seoretaría para que los vecinos puedan 
examinarlas y presentar las reclamaciones 
en observaciones que crean convenientes . 

Yaldaracete 14 de Enero de 1 8 9 5 . « E 1 
Alcalde, Deograoias Pitarro. 

El presupuesto adicional al ordinario 
de este distrito muuioipal para el ejeroioio 
económico de 1894-95, se tiene formado y 
de manifiesto en la Secretaria del Ayunta 
miento, por término de quinoe días, según 
previene el art. 146 de la l ey . 

Yaldaracete 14 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 
Alcalde, Deograoias Pitarro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 

D. Mariano Pozo Mazzelti, Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la pres'ute cito, l lamo y emplazo 
á Ricardo Dorrego Sánchez, natural de 
esta capital, hijo de Luis y de Antonia, de 
diez y siete años de edad, estado soltero, 
platero, que habitó en compañía de su ma
dre Antonia Sánchez Fernández en la 

calle de Relatores, núm. 8, bohardilla, el 
cual es de estatura regular, delgado, m o 
reno, pelo negro, ojos grandes, sin n ingu
na seña particular visible, y viste a m e 
ricana y pantalón oalor azul obscuro, gasta 
zapatos de oharol muy usados, y boina 
azul; cuyo domicil io y actual paradero se 
ignoran, aunque es de presumir resida en 
esta Corte, para que en el término de d ie i 
días contados desde el s iguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, n ú 
mero 1, con el fin de reoibirle deolaraeión 
indagatoria en el sumario que contra el 
mismo y otra instruyo por el delito de 
horto; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que baya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades asi 
civiles como militares y demás de la poli-
oía judicial , procedan 4 la busca, oaptura 
y presentación en este Juzga lo del referi
do sujeto con faoultad al Sr. Juez á euya 
disposición se ponga para en el caso neoe-
sariro ratificar la prisión de aquél , m e 
diante á estar decretada con oomunicaoióu 
en el mencionado prooeso. 

Dada en Madrid á 2 de Enero de 
1 8 9 5 . = M a r i a n o P o z o . = E l aotuarlo, A úte
ro Martin Iusausti. 

CONGRESO 

Habiéndose promovido en este J u z g a 
do de primera instancia del distrito del 
Congreso y Escribanía del infrascrito ac
tuario expediente sobre deolaraoión de 
herederos por muerte intestada de Doña 
María del Pilar Justo y Sánchei Blanco» 
natural de Baroelona, y de veintitrés años 
de edad; se l lama por medio del presente 
edicto á los que so crean con igual ó mejor 
derecho que los hermanos de la finada Don 
Luis y D. Manuel, á percibir la herencia , 
para que comparezcan á redamarla dentro 
del término do treinta días. 

Madrid 16 da Enero 1 8 9 5 . « V . ° B . °= . 
Martin.=E1 actuario, Agapito Gil Man
rique. 53 

HOSPITAL 

D. Francisco Martínez y Daban, Juez 
de instrucoióu del distrito del Hospital de 
esta Corle. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza i Jaooba Alonso Cano, 
viuda, hija de Faustina Cano, que ha v i 
vido en esta oorte, en la calle del Calvario, 
núm. 17, de donde hace unos dos meses 
so ausentó en dirección á Torrelaguna, de 
donde es vecina su madre y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de l 

1 término de diez días contados desde que 
la presente sea Inserta en los periódicos 
oficiales de esta Corte, comparezoa ante 
este Juzgado sito «n la cal le del General 
Castaños, uúm. 1, á responder á los cargos 
que la resultan en la oausa que oontra e l la 
se instruye por estafa á Evarista Díaz; 
previniéndola que si no comparece será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades lauto c iv i les como 
militares y Agentes do la policía judicial , 
pruoedau é la busca y presentación ante 
este Juzgado de la Jacoba antes referida. 

Dada en Madrid á 12 Enero de 1 8 9 5 . a 
Fraoisoo Martínez y D a b á u . = E t Escriba
na, Licencia lo Pedro Martínez Graude. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada hoy 

| por el Sr. Juez de instrucoióu dol distrito 
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del Hospital de esta Corte, en la causa que 
instruye por estafa cootra Luis Martínez 
Navasoués, se cita y l lama por medio del 
presente á Jorge Edo Jiménez, que dijo 
vivir en la calle de Valencia , núm. 10, 
prinoipal, al esposo de Francisca Nieto 
García, que manifestó vivia en el barrio 
de la Salud, núm. 8, y á Juan Vasooy, 
padre de Consuelo Vasooy Vi l lanoeva , 
que indicó vivia en la callo de Larapiés , 
núm. 28 , patio, para que dentro del térmi
no de cinoo dias, oontados desde que el 
presente sea Inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provínola, comparezcan ante este 
Juzgado, oon objeto de hacerles saber loa 
dereohos que les eoncede el art. 109 de la 
ley de Enjuioiamleuto criminal por ser 
perjudicados en esta causa; aperolbiéndo-
es que de no oompareoer les parará el 
perjuicio á que en derecho b a j a lugar. 

Madrid 14 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Martíuez y Daban.=E1 Esoribano, L i 
cenciado Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispoue la ley le E n 
juioiamleuto criminal , so oita, l lama y 
emplaza al procesado Jote Ampudia del 
Val le (a) El Monago, natural y veoioo de 
esta Corte, hijo de Fernando y de Anto
nia , de cuarenta y cinco anos de edad, 
soltero, industrial, oon domicil io en la 
cal le de Martín de Vargas, n ú m . 22 . Las 
señas personales del mismo son: estatura 
regular, pelo negro, ojos garzos, nariz y 
y boca regulares, barba poblada y entre
cana, color sano, teniendo una oicatriz en 
la región frontal sobre la ceja izquierda, 
ouyo actual paradero se iguora, para que 
en el término de diez dias, se presente en 
este Juzgado, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que 
oontra el mismo se instruye por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades c iv i les oomo m i l i 
tares procedan á la busca y presentación 
en este Juzgado del referido José Ampudia 
del Va l l e (a) El Monago, para poder llevar 
á efecto lo mandado por la Superioridad 
en la referida causa. 

Dada en Madrid á 11 de Enero 1895.=* 
Luis Rodríguez de Llera .=E1 Esoribano, 
Viotorlano Moreno. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Al ix , Juez de prime
ra ínstanoia é iustrucoión del distrito de 
la latina de esta Corle. 

Por la presente se oita, l lama y empla
za á Concepción Gómez Pérez, de veintidós 
años de edad, soltera, prostituta, natural 
de Lorca, Muroia, y que habitaba en la 
calle del Rosario, núm. 19, y cuyo ao 
tual domicil io y paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez ¡ías oonta
dos desde la inserción de la presente eu los 
periódicos ofioiales, comparezca en dicho 
Juzgado y Escrjbauía del que refrenda s i 
tos eu el piso prinoipal del Palacio de Jus
ticia cal le del General Castalios, núm. 1, 
con el fin de respouder á los oargos que la 
resultan eu causa que se la s igue por hur
to á Juau Guerrero; apercibida que si no 
oomparece será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 

todas las Autoridades tanto civi les como 
militares é individuos de la policía jud i -
dicial prooedan á la busca y captura de 
dicha prooesada, y caso de ser habida, la 
presenten á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 15 de Enero de 
1 8 9 3 . = J . Carlos y A l l x . = E l Escribano, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, se anuncia de nuevo el fa
l lecimiento Intestado del l i m o . Sr. D. José 
González de Tejada é Isusi, natural de 
esta Corte, soltero, Presidente que fué de 
Audienoia provincial, de sesenta y tres 
años de edad, hijo legítimo de D. Benito 
y de Dona María Concepción, que falleció 
en esta capital, el día 4 de Agosto de 
1894, y se l lama por segunda vez á cuan
tas personas se crean con derecho á suco-
derle, para que dentro del término de 
veinte días, acudan á usar de él; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar; hacién
dose constar que pretenden se les deolare 
herederos, sus primos oarnales, D. Cayo, 
D. Canuto, Doña Ramona y Doua Casimi
ra Gómez de Tejada y González de Teja
da; Doña Josefa y Doña Valentina Urqui-
jo ó Isusi , y D. Juan José Aranoa é Isusi. 

Madrid 4 de Enero de 1 8 9 5 . = P a b l o 
Maroto .=Aute mí, Fermín Suárez y Ji-
m ó u e ¿ . = E s copia para insertar en el Dia
rio oficial de Avisos de esta C o r t e . a 
V:° B . ° = M a r o t o = E l Escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 52 

El Sr. Juez de inslruocióu del distrito 
de la Universidad de esta Corle, en provi
dencia de tala feoha, diotada en el sumario 
que instruye por estafa de 20 pesetas, á Jo
sefa Pérez Moutoza. ba aoordado se oite 
por el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
á dicha Josefa Pérez Montoza, y á su hijo 
Carmelo Sooias, que se dioe habitaban 
cali" de Bravo Murillo, núm. 89 , princi
pal, para que dentro del término de seis 
dias, se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifioan les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la presente, 
que autorizo en Madrid á 14 de Enero de 
1895.=»E1 Escribano, Licenciado Viceuto 
Moreno. 

El Sr . Juez de iustruocióo del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en pro
videncia de esta fecha dictada en el suma
rio que instruye por deouncia falsa, ha 
acordado se oite por el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia al testigo Enrique López, 
zapatero, de veinticuatro años de edad, 
soltero, fogonero que habitaba en la calle 
de Joaquín María López, núm. 11, patio, 
para que dentro del término de seis días, 
se presente en dicho Juzgado á prestar de 
olaración en el mencionado sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuioio que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OPI-
CIAL de esta provinoia, expido la presente 
que autorizo en Madrid á 14 de Enero de 
1 8 9 5 . = E 1 Escribano, Licenciado, Vicente 
Moreno. 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en provi
dencia de esta fecha dictada eu el sumario 
que se iustruye por lesiooes, padecidas 
por la niña Josefa García y Pérez, se cita 

por el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
al dueño de una fábrica de mosaioo, que 
se dice se hallaba sita en la calle de Gali-
leo, como amo del perro que mordió á la 
referida niña y la causó las lesiones que 
padeoe, para que dentro del término de 
seis dias se presente en dicho Juzgado á 
prestar declaración en el alndido sumario; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuioio que haya lugar. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provinoia expido la presente 
que autorizo en Madrid á 14 de Enero de 
1 8 9 5 . = E 1 Esoribano, Fermín Suárez y 
Jiménez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Luis Gil Cervera, Juez munioipal del d i s 
trito de la Latina, se oita y l lama por tér
mino de olnco dias, á Manuel Uzón Arran 
da, de diez y ocho años, natural de Daroca, 
provinoia de Zaragoza, y que dijo vivir 
en la callo de la Salud, 3 , tercero, á fin de 
que comparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la callo de las Mal-
douadas, núm. 11, principa), para la prác
tica de una diligencia peudiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 11 deEoerode l x 9 5 . = V . ° B . ° = 
G í l . = E l Seoretario, L . Julián Fernández 
García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del d is 
trito de la Latina, se cita y l lama por tér
mino óe cinco días, á Dionisio San José 
Expósito, de treinta y cuatro años, n a t u 
ral de Valladolid, y que dijo vivir en la 
calle del Mellizo, 2 , prinoipal, á fin de 
que compareza en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, n ú m . 11, principal, parala prác
tica de una diligencia pendiente en el mis 
mo; aperoibldo quo de no comparecer le 
darará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 11 de Euero de 1 8 9 3 . = V . ° R . ° = 
G i l . = E l Seoretario, L. Julián Fernández 
Garoía. 

Por el presente que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez .Mu
nicipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, se anunoia la venta en públiea s u 
basta y sin sujeoión á tipo de varios ense-
resde taberna, tasadosen63 pesetas 5u cén
timos que están depositados en casa de Es
teban Miranda,CaminodeCarabanohel, 31 
y para su remate se señala el día 31 del 
actual á la una de la larde en este Juzga
do, Maldonadas 11 principa , bajo las con
diciones de costumbre, estando de m a n i 
fiesto el expedieute. 

Madrid 14 Enero de 1895 — V . ° B . Ü = 
G i l . = E l Seoretario, L. Julián Frnández 
Garoia. 

Por el presente que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez m u n i 
oipal dol distrito de la Latina de esta Cor
te, se anuncia la venta en pública subasta 
de varios enseres de taberna tasados en 18 
pesetas, que están depositados en casa de 
Juan Arribas, Ronda de Segovia, 37, para 
el día 31 del aotual á la una de la larde en 
este Juzgado, Maldonadas, 11, y bajo las 
oondiciones de costumbre, hallándose de 
manifiesto el expediente. 

Madrid 14 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
i G i l . = E l Seoretario, L. Julián Fernández 
j García. 

Comisar ía de Guerra de Madrid 

Hospital militar 

Necesitándose para el consumo de este 
establecimiento en el próximo mes de Fe
brero los artículos que á continuación ta 
relacionan, las personas que deseen sumi
nistrar alguno ó todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en la Comisaria 
de Guerra de este Hospital el día 30 del 
aotual, á las once de su mañana. 

Artículos que se trata de adquirir 

PRIMER GRUPO Pnidad 

Azocar Ki logramo. 
Azucarillos ídem. 
Chocolate ídem. 
Aceite mineral Litro. 
Cervezas Botel la . 
Carbón de hulla Kilogramo. 
Leña de encina ídem. 

SEGUNDOGRUPO 

Bizoochos Ki logramo. 
Merluza ídem. 
Queso ídem. 
Rifnr . es ídem. 
Jamón ídem. 
Pollos Número . 
Pichones ídem. 
Sesadas í d e m . 
Lecho de cabras Litro. 
ídem de burras ídem. 

Las ooudiciones que han de reunir los 
artículos anteriores y forma de las entre
gas , estarán do manifiesto en la ofioina de 
esta Comisaria todos ios días no feriados, 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
do la tarde. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Co
misario de Guerra Interventor, José Lto-
reus. 

Compañía de los tranvías de Filipinas 
El Consejo de Administración de esta 

Compañía convoca á los señores Accionis
tas de la misma para la celebración de la 
Junta general ordinaria que previenen los 
Estatutos, la cual tendrá lugar el día 27 
de Marzo de 1895, á las ouatro de la tarde, 
en sus oficinas, establecidas en la Esta-
oión de Sampaloo. En dicha Junta se tra
tará de los asuntos s iguientes: 

Aprobaoión del balauce y ouenlas del 
ejeroioio de 1894. 

Reforma de la relacción aotual de los 
artíoulos 32 y 40 de los Estatutos. 

Tienen derecho de asistencia, según 
los artículos 30 y 33 dn los Estatutos, los 
tenedores de diez ó más acciones, pudien-
do delegarlo en otro socio que tenga por 
sí mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean 
diez aicioues, podrán reunirse y confiar 
su representación, formando por lo menos 
el número de diez, á uno de entre ellos. 

Los señores Acciouistaa que deseen 
asistir, depositarán sus acciones corrien
tes de pago, conforme al art. 10 de los Es
tatutos, antes del 20 de Marzo de 1895, 
eu Manila, en las oficinas de la Compa
ñía, y en Madrid en oualquier tiempo a u -
terior al dia de la Junta, en las oficinas 
de la Delegación, Greda, 9, de cuyos de 
pósitos se expedirán los resguardos nomi
nativos correspondientes, que servirán de 
entrada para la Junta general, la que se 
celebrará con estricta sujeción á lo d i s 
puesto en los artículos 30 al 39 de los 
Estatutos. 

Mauila 23 de Noviembre de 1894.=* 
El Presidente del Consejo, G. Tuasou. 

La Delegación de Madrid convooa á los 
señores Accionistas que depositen sus ao-
cioues al efecto, á una Junta preparatoria 
de la general ordinaria, la que tendrá 
lugar eu esta capital, Greda 9, el domingo 
10 de Febrero próximo, á las tres de la 
tarde. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Se 
cretarlo, G. Vázquez. 53—P. 

MADRID: IS95.—Esc. Tip. del Hospicio. 


